
 
 
 
 

 
 
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN  
 

 
La H. Cámara de Diputados  
 

RESUELVE 
 
 
Rechazar la política de desguace y vaciamiento que viene llevando el Gobierno nacional 
sobre el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) que implica el cierre de 
sectores y despidos.  
 
Expresar preocupación por el inminente cierre de la Estación Experimental Agropecuaria del 
INTA -  AMBA, según nos han transmitido sus trabajadoras y trabajadores. Esto perjudicaría 
al cinturón flori-fruti-hortícola más grande del país, generando un impacto devastador en el 
sector agropecuario de la región y las familias de los trabajadores y trabajadoras que verían 
peligrar sus puestos de trabajo.  
 
Acompañar también los reclamos y medidas de lucha que definan las y los trabajadores.  
 

 
 
 

Nicolás del Caño  
 

Christian Castillo 
 

Alejandro Vilca 
 

Vanina Biasi  
 

Vilma Ripoll  
 
 

 



 
 
 
 

FUNDAMENTOS  
 

Sr. Presidente:  
 
Traemos a consideración el presente proyecto de resolución que busca expresar el rechazo 
a las políticas de ajuste, vaciamiento y desguace que se está llevando adelante desde el 
Gobierno nacional sobre el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA), que 
cumple un rol importantísimo en nuestro país y donde trabajan alrededor de 6.000 
trabajadores.   
 
Nuestra preocupación surge de lo que nos han transmitido sus propios trabajadores y 
trabajadoras quienes además de sus puestos de trabajo, defienden el rol que juega el INTA 
para el sector agropecuario, y los trabajadores vinculados a ese sector, en nuestro país.  
 
Para visibilizar sus reclamos, reproducimos parte de un comunicado de prensa que nos han 
hecho llegar sus trabajadores.  
 
“El DNU para intervenir el INTA y cambiar su estructura parece ser una realidad. Crea la 
plataforma ideal para avanzar con el desguace, los despidos y la venta de gran parte de su 
patrimonio. Además, está pendiente la posibilidad de otros decretos que podrían fusionar el 
instituto con otros organismos de ciencia y tecnología. Esto está en el marco de una 
operación del gobierno para demoler la soberanía tecnológica, como también sucede en 
otros organismos como INTI y CONICET. Los decretos presidenciales vienen de la mano de 
las facultades delegadas que el año pasado le dieron los diputados y los senadores y que 
se vencen en estas semanas”.  
 
En el texto, las y los trabajadores además alertan en particular la situación de la Estación 
Experimental Agropecuaria del INTA - AMBA, cuyo cierre denuncian es inminente. “ En 
febrero de este año se había definido el cierre de la unidad, pero todavía no tenía 
resolución. Desde entonces seguimos trabajando en los territorios en el marco de una gran 
incertidumbre, pero con la idea de no abandonar las líneas de trabajo. Hoy vemos que la 
resolución oficial del cierre de la experimental está muy cerca. Por lo tanto, todxs nos 
sentimos expuestxs a caer al pase de disponibilidad. Con este escenario, el cinturón 
florifrutihortícola más grande del país queda sin el apoyo territorial de una institución 
valorada internacionalmente y con casi 70 años de una trayectoria exitosa. La situación 
particular de AMBA no escapa a los planes que tienen Milei y Sturzenegger con el resto del 
sistema de extensión del INTA. Se proyecta cerrar unas 300 oficinas que existen 
distribuidas en todo el territorio nacional. Ya se habla que son las provincias las que se 
tienen que hacer cargo del sistema de extensión del INTA”.  
 
Por último, las y los trabajadores agregaron que “lxs trabajadorxs de INTA venimos hace 
meses en estado de alerta y movilización. Estas últimas semanas redoblamos la 
organización y los debates para intentar revertir este escenario. En ese sentido, nos 



venimos sumando y convocando a las luchas que se vienen desarrollando en los distintos 
puntos del país”.  
 
Como queda claro, el INTA cumple un rol clave en nuestro país y sus trabajadores y 
trabajadoras también. Y no podemos permitir de ninguna manera su vaciamiento y 
desguace.  
 
Por estas razones y por las que expondremos en el momento de su tratamiento es que 
solicitamos la adhesión al presente proyecto de resolución. 


